
S U M A R I O  

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto aprobando la Carta mu

nicipal del Ayuntamiento de A m a , 
de la provincia de Zaragoza.— Pá
ginas 208 y  299 

Otro ídem id. la del Ayuntamiento de 
Pinseque, de la provincia de Zara
goza.— Página 299.

Otro ídem id. la del Ayuntamiento de 
Parras de Castellote, de la provin
cia de Teruel.— Páginas 299 y  300. 

Otro disponiendo que los patronos,
* Mutualidades y  Compañías de Se- 
\ guros, que con arreglo a las dis-i 
í posiciones vigentes están obligados

a presentar en los Gobiernos civi 
les o Ayuntamientos el parte de 

v baja y hoja declaratoria de los ac
cidentes de trabajo, acompañarán 
al propio tiempo un, boletín esta-  

“í  dístico cuyo modelo se insertad- 
páginas 300 a 302.

© tro haciendo merced de Título Uel 
Reino, con la denominación de Mar
qués de Merry del Val, para sí, sus 
hijos y  sucesores legítimos, a favor 
de D. Alfonso Merry del Val y ZiÁ- 
iueta, Embajador de España en

* Londres.— Página 303.
Otro nombrando para la Canonjía va-*, 

cante en la Santa Iglesia Metropo-i 
litana de Tarragona al Doctor don 
José Brú y Raldúa.— Página 303. 

Otro disponiendo que el Teniente ge
neral, en situación de primera re
serva, D. Juan López Herrero, pase 
a la de segunda.— Página 303,

Otro nombrando Secretarlo del Con
sejo Supremo de Guerra y  Marina 
al General de brigada D. Pedro Ver
dugo de Castro.— Página 303.

Otro ídem Interventor de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasir- 
vas, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de primera clase, a 
D. José María Bonilla y Franco, que 
■lo es de igual categoría y clase en

la Dirección general de Rentas pú-  
blicas.— Página 303.

Otro ídem Jefe de Administración de 
tercera clase de la Dirección gene
ral de Rentas públicas a D, Pas- 
cual Abad Cascajares, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Hues
ca.— Página 303.

Otro ídem Presidente del Consejo de 
Minería a D. Nicanor Mocoroa y  
Ocón*— Página 303.

Otro ídem Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Ingenieros de * 
Montes a Z). Marcelo Negre y Rim-. 
bau.— Página 303.

Otro ídem id de segunda clase del 
ídem id. a D. Luis Jiménez Ruiz.—  
Página 303.

Otro ídem JQfe de Administración ci-  
vil de tercera clase, con destino aj 
la Secretaría del Ministerio de Fo
mento, a D. Pedro Pablo Bemard y  
Valenzuela, que se halla excedente. 
Página 303.

Otros ídem Interventores de línea del 
Estado en la explotación de los fe
rrocarriles, con categoría de Jefes 
de Administración de tercera clase, 
a D. Juan Pujol GateU y  D. Jeró
nimo Lario EsQuivel.— Páginas 303 
y  304.

Otro ídem Ayudante mayor de prime
ra clase del Servicio agronómico a 
D. Vicente Manuel Fernández To
rres.— Página 304.

Otro ídem id. del Cuerpo de Auxilia
res facultativos de Montes a don 
Ramón Miravalles y Alonso.— Pá
gina 30)4.

Otro autorizando al Ministerio de Fo
mento para contratar, mediante 
concurso público, la ejecución de 
las obras del tramo metálico del 
puente de Alfonso XIII, sobre el río

.. Guadalmedina, en Málaga. —  Pági-
Otro (rectificado) nombrando Inter

ventor de Hacienda de la provincia 
de Oviedo, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, 
a D. José Joaquín Estrada Loresc- 
cha, que lo' es de igual categoría y 
clase, Tesorero Contador de Ha
cienda de la de Alicante. —  Pági
na 304.

Real orden aclaratoria al Anexo 3.° 
del Real decreto de 11 de Mano úl-

tigno, aprobando la organización ddí 
Ministerio de Fomento y las plan< 
tillas globales de los Cuerpos fom 
cultativos dependientes del mism% 
Páginas 304 y  305.

Otra disponiendo se haga extensiva 
al personal de la Brigada Topográ
fica de Ingenieros, la Real orden de,
21 de Enero último, que dispone 
queden exentas de la limitación que 
establece con carácter general el 
Reglamento de dietas las quê  co
rresponda percibir a las Comisiones 
Geográficas dependientes del Dep'óH 
sito de la Guerra.— Página 305.

Otra ídem se convoque a oposirfáát 
para proveer seis plazas de Auxi
liares de primera clase del Cuerp® 
administrativo dependiente del Mi 
nisterio de ‘ Estado. —  Páginas 305 
y  306.

. DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para el Regis** 

tro de la Propiedad de Riaño a doík 
Luis Aleu Lujenzo.— Página 306.

Otra ídem para la Secretarla del Juz
gado de primera instancia de Fre- 
genál de la Sierra a D. Abelardo 
Hernández Piñuela, Secretario ju 
diciál de Alba de Torrhes.— Pági
na 307.

Otra declarando jubilado a José ̂ v is  
Avinent, Alguacil de la Audiencia 
de Castellón.— Página 307.

Otras concediendo licencias por en
fermos a los Registradores de la< 
Propiedad que se menciona,n.— Pá* 
gtna 307. . ;!

Hacienda.
Real orden concediendo uñ mes dé. 

prórroga en la licencia que por en*-, 
fermo disfruta D. Andrés Boignes. 
Bini, Apaejador del Catastro urh&*. 
no en la provincia de León.— Pégl** 
na 307. . [ •

G obernación. ’ 1' ,
Reales órdenes concediendo licencia  

por enfermos a los señores que sét 
mencionan.. funcionarios del CU&Óé
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po de Seguridad. —  Páginas 3¡0¡7 
y  308.

iOtra disponiendo se declare la insa 
lubridad de los terrenos pantanosos 
del barranco llamado “ A lbuferela” , 
del término municipal de Alicante. 
Págiríia 308.

Otra ídem quede constituida, en la 
forma que se indica, la Comisión 
encargada de formular el plan, de 
estudios y  el Reglamento ele la Es
cuela Nacional de Sanidad.—Pági
nas 308 y  309.

Otra concediendo la excedencia por 
término de uno a diez años al Por
tero quinto Esteban Martín H erre
ros, con destino en la Estafeta de 
Reus (Tarragona).— Página 309.

tetras concediendo licencias por en
fermos a los señores que se men
cionan, funcionarios del Cuerpo de 
Correos.—-Página 309.

Instrucción pública y  Bellas Artes,
Real orden nombrando a doña María 

Josefa Pascual Ríos Profesora nu
meraria de Matemáticas de la Es-, 
cuela Normal de Maestras de Cá
diz.— Página 309.

Otra autorizando a la Junta provin
cial de Beneficencia de Canarias 
para retirar de la Delegación de 
Hacienda de Santa Cmz de Tenería  
fe  las 51.948,11 pesetas que a Ins
trucción pública han correspondi
do en el abintestado de D. Juan 
Ruiz Andión.— Páginas 309 y  310.

Fomento.
Real orden 'declarando, cesante, por no 

presentarse a tomar posesión de su 
destino, al Portero quinto Félix  
Angel Valdeitá.— Página 310.

O Has nombrando a los Porteros quin
tos que se mencionan para serj ir 
los cargos que se indican. —  Pági
na 310.

Otra ídem Oficial tercero de Admi
nistración civil de este Ministerio, 
con destino a la Secretaría del mis-' 
m o, a D. Alejandro Bavreiro Noya, 
que se halla excedente. —  Pági
na, 310.

Administración Central.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Co n s e j o  d e  l a  E c o n o m ía  N a c io n a l .—  

Sección de Defensa dd la Produc
ción .—-Peticiones de auxilios para 
las industrias que se mencionan.— ■ 
Página 310. '

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G r a c ia  y  Ju s t i c i a .-— Subsecretaría.—  
Anunciando hallarse ' vacante la pla
za de Médico foro#se y  de la Pri
sión preventiva de los Juzgados de 
primera instancia de Dolores y  Já- 
tiba.— Página 310.

Idem id. id. la Secretaría judicial del 
Juzgado de primera instancia de, 
Cádiz.— Página 310,

H a c ie n d a .— Dirección general de Te», 
sorería y  Contabilidad.— Ammciañ* 
do haber sufrido extravío el billete 
de la Lotería Nacional, de segunda 
serie, número 5.267 del sorteo que\ 
se ha de celebrar el día de hoy .—  ̂
Página 310.

Autorizarvdo a doña Teresa Elósegüi 
Ansola para celebrar, con carácter, 
benéfico, una rifa en unión de Itii 
Lotería Nacional.— Página 311.

Idem a D. Mariano Torróntegui A r- 
teagabeitia para celebrar, con ca
rácter benéfico, una rifa en unióri 
de la Lotería Nacional. — ■ Pági-i 

na 311.
F o m e n t o .— Dirección general de AgrP 

cultura, Minas y Montes.— Convo-i 
cando a concurso para proveer 13 
plazas de Ayudantes primeros del 
Cuerpo Auxiliar de Minas.— Pági
na, 311.

Declarando aptos para el ingreso eni 
el Cuerpo de Aspirantes a Ayudan-.

. tes del Servicio Agronómico a los¡ 
40 opositores que figuran en la re-\ 
lación que se inserta.— Página 31IV 

A n e x o  1.°—  B o l s a .—  S u b a s t a s  .—  A D 
m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . ■—   ANUN
CIOS  d e  p r e v io  p a g o .

A n e x o  2 .°  —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s 
t a d í s t i c o s  

jA n e x o  3 .°— T r i b u n a l  S u p r e m o .— Sala 
de lo Civil.-—Principio del pliego 16.

PARTE OFICIAL

S . M . e l  R E Y  Don Alfonso XIII 
íq. D g.}, Su. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
Üe la Augusta Real Familia, continúan 
mn novedad en su importante salud.

-PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION
SEÑOR: El Ayuntamiento de A ri

z a, d«e la provincia de Zaragoza, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 57 del Reglamento sobre 
organización y funcionam iento' de 

. los Ayuntamientos, en relación con 
artículo 142 y siguientes ddí n s - 

latuto municipal, aprobó un proyec
to de Carta m unicipal aplicada al 
ted en  económico-. C um plidos ios r e 
qu isitos  que para su tram itación de
term ina e¡l m encionado Cuerpo le - 
.Jjal e inform ada por el Consejo de) 
S itado, este Alto Cuerpo Consultivo 
en pleno propone su aprobación, sin 
fhás lim itación  que la de que Ta c o 
branza de líos im puestos se ña de 
idealizar, aunque con toda libertad

én. la e lección , dentro de ios m éto
dos que señala el Estatuto y siem
pre que las exacciones que hayan 
de establecerse no estén en pugna 
con las contribuciones del Estado y 
con  las obligaciones tributarias del 
Ayuntamiento respecto a la Hacien
da pública. Y conform ándose coa lo 
propuesto por eli Consejo de Estado, 
el Jefe del Gobierno, Presidente del 
D irectorio Militar, .de acuerdo con 
éste, tiene el honor de someter a la 
sanción dd V. M. el adjunto proyec
to de D ecreto.

Madrid, 8 de Julio de 1925.

SEÑOR:
A L«. R. P. de Y. M.r

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a x e j a .

r e a l  d e c r e t o

A propuesta del Jefe de Mi Go-. 
bierno, Presidente del D irectorio 
Militar, de acuerdo con éste y con 
el Consejo de Estado,

Vengo en aprobar la Carta muni
cipal del Ayuntamiento be Ariza, de 
la provincia  de Zaragoza, que es ad
junta, sin méiS limitación que la de 
que la cobranza de los impuestos 
se ha de realizar, aunque con toda 
libertad en la elección, dentro de los 
m étodos que señala el Estatuto y  con. 
la condición de que en ningún caso^ 
las exacciones que a su am paro se 
im pongan podrán p.star en pugna o

en contradicción con las contribucio-: 
nes del Elstado y con las ob ligado-: 
nes tributarias del Ayuntamiento; 
respecto de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a ocho de Julib 
de mifl novecientos veinticinco.

ALFONSO'
E l Presidente del Directorio Militar, p

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a , y  O r b a n e j a !,

C A RTA  M U N IC IPA L

Carta municipal autorizada por el 
artículo 57 del Reglamento de fecha!
9 de Julio de 1924, en relación con losi 
artículos 142 y 149 del Estatuto Mu-: 
nieipal vigente, y que ha de regir erfi 
cuanto al orden económico en el Ayun
tamiento de Ariza, provincia de Za-v 
ragom

Articulo 1.°. Serán util’izables paras 
la dotación de los presupuestos de estol 
Ayuntamiento todos los recursos^ auto
rizados ya y  que en lo sucesivo sé 
autoricen, más loa acordados por e¡l 
Ayuntamiento en pleno..

Artículo 2.° El. orden de estableció 
miento de los recursos económico^ 
para dotar los presupuestas sin prela* 
ción entre ellos ni límites máximo ni 
mínimo de imposición será el consiga 
nado en el modelo de 
que publica el vigente Reglamento dé 
Hacienda municipal

Artículo 3.a Podrá el Ayuntamien-; 
to contratar empréstitos en los ca-sosí 
y en la forma que autoriza el Estatua 
to Municipal, especialmente en su»

' artículos 539 y 545 y otros.
Artículo 4.° Si el Ayuntamiento 

cree oportuno utilizar, de presente fV
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•en lo sucesivo,/el.■■arbitrio de pesas y 
medidas, habrá de someterlo a las 
disposiciones dél Real decreto de T de 
Julio die i 89 i y a las disposiciones que 
lo complementan y  aclaran, sin ex
ceder las tarifas que acuerde de les 
tipos máximos que--autoriza dicho Real' 
decreto.

Articulo 5.° Gomo la generalidad 
de los arbitrios que pueden utilizarse 
en. este Municipio son -de escaso ren
dimiento, fuerza es imponer la exac
ción de “ Obligaciones municipales” a 
los vecinos y a los hacendados foras
teros que tengan el carácter legal de 
Vecinos, quedando exentos d<e satisfa
cer tales obligaciones los hacendados 
forasteros propiamente dichos.

Artículo 6.° Todos*' los recursos 
Económicos cuya creacidn dependa di
recta y. exclusivamente del Ayunéa- 
miento, se harán -efectivos por los 
procedimientos qué entienda más úti
les a los intereses municipales."

Aprobado por B. M.—-El Presidenta 
del Directorio Militar,. Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

EXPOSICION

MI Ayuntamiento de Binsequey de 
la provincia de taragoza, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 57 del Reglamento sobre organiza
ción y funcionamiento de los Ayun

tamientos, en relación con el artícu
lo 142 y siguientes del Ésíatuto Muni
cipal, aprobó mi proyeéo de Harta, 
municipal aplicada al orden econó
mico.

Cumplidos los requisitos que para 
su tramitación determina el msncio- 
Piado Cuerpo legal, e informada por di 
Consejo de Estado, este Alto Cuerpo, 
constituido en pleno, propone su 
Aprobación, sin más limitación que la 
de que la cobranza de les impuestos 

%a de realizar, aunque con toda 
libertad en la elección, dentro de los 
mótodos que señala él Estatuto, y 
$¡i«tpre que las mammnm que- bar 
yan l e  ^t^bto^s© »  estén en ymgr 
ma 0m  las contóbu îam-es del Estado 
y e »  las dol
Ayuetanuiernto respecto a la Haden- 
f e l ü ü .  ■

I  oonlíírmándose; con h> propuesto 
por e?l Consejo de Estado, el Jefe del 
'Gobierno, Presidente del Bipectario 
.Militar, de acuerdo con éste, tiene el 
honor de someter a la sanción dé 
V, M.. el adjunto proyecto 4e Decreto 

Madrid, 8 de Julio de

SEÑORr.
a iu..fL v. 4b m. m.>

M ig u e l , P r im o  p e  R iv e r a  y  Or b an eja .

REAL DECRETO

A  propuesta áef Jefe dé Mi Gohier- 
Pre&idente é@L Directorio Militar, 

de acuerdo con ó&be y con Ccaaae|o 
d é  Estadq*

Yengo en aprobar la Carta munici
pal del Ayuntamiento de‘ Pinseque, 
de la provincia de Zaragoza, que es 
adjunta, sin más limitación que la 
de que la cobranza de los impuestos 
se ha de realizar, aunque con toda 
libertad en’ la elección, dentro de los 
métodos que señala el Estatuto y con 
la condición de que en ningún caso las 
exacciones que a su amparo se im
pongan podrán estar en pugna o en 
contradicción con las contribuciones 
del Estado y con las obligad o-nes tri
butarias del Ayuntamiento respecto a 
la Hacienda pública.

Dado en Palacio a ocho de Julio 
de mil novécienitos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente de] Dl-rfotarío Militan,

M ig u el P rim o  de R iv e r a  y  Or b an e ja .

CARTA MUNICIPAL
Artículo 1.'° Para la dotación de los 

presupuestos de este* Ayuntamiento 
serán utilizables los recursos que au
torizan los artículos; 29R, 308, 316 aF 
530 y 589 al 545 de»! Decreto-ley de 8 
de Marzo de i  924, y los qqA autorizan 
■otras ■ leyes, sin orden dé , prelación 
alguno y  sin has rectriccionés o Titm-' 
taciones que estabiécén lm; artículos 
58T y siguientes de dicho Decreto-ley;

Articulo <2.° Los recursos a que se 
refiere él artículo -anterior no puede 
utilizarlos esto Ayuntamiento por ca
recer de bienes propios, intereses de 
iusmpeiones, títulos de la Deuda, te- 
.rrenos en la, vía pública ni aprovecha
mientos comunales de ninguna clase, 
no pudiendo utilizar más que él arbi
trio de carnes frescas y saladas y  el 
repariimimto: general, por no 'ser 

: adaptables, otre .̂ recursos-en esta lo
calidad.

Artículo 3.° La cobranza de los í xi- 
Sgreses municípaíés, man de la  clise 
que m m r. m acordará pdr él Ayúnta- 

, miento con entera: MberiiacL pudiendo 
utilizar indistintamente; .los medios 

' de recaudación directa, arriendó,, con
cierto, repartimiento y  éiralqmér otra 
forma jurídica de eontraáación con o 

>ísin- fianza de los recaudadores* y  -con 
o sin subasta, concurso ^adjudicación 
d ilec ta ; y»

Articulo 4.a Todas lás rlisposTcio- 
; nes efet Decreto-ley de- S  de Ifezo- de 
■ 1924 relativas al ¿rden económico- -se
rán. acomodadas a la orientación f  
bases de la pressnte Car.tn, si h?cn eon 

• absoluto respeto- al contenido esencial 
í de aquellas. -disposédones. 
í Aprobado  ̂por S,. PresMmté
del Directorio: Militar, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

E X PO SIC IO N

SEÑOR: El. Ayuntamiento de Parras 
de, Castelíote, de la provincia de Te
ruel, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 57 del Reglamento so
bre organización y funcionamiento de 

! los Ayuntamientos, en relación con el 
artículo 142 y  siguientes del Estatuto

municipal, aprobó un proyecto de Cara 
ta municipal aplicada, al. orden eco-* 
nómico.

Cumplidos los requisitos que» para1 
su 'tramitación determina el mencio-* 
nado Cuerpo legal, e informada poij 
el Consejo de Estado, este Alto Cucr-: 
po, constituido en pleno, propone stí 
aprobación, sin más. limitación que 1$ 
de que La* cobranza d?e tos* impuesto! 
se ha -de realizar, aunque con toda ID 
bertad en la elección, dentro dé M  
métodos que señala el Estatuto y  
siempre que las exacciones que hayáií 
dé establecerse im están en p«i|gna: eotíi 
las contribuciones del Estado y* eofil 

obligaciones tribuí arfas- ’ itel A y • 
tamiento respecto; a la Haciéinda pú-* 
blica, •

Y conformándose con lo propuesta 
por el Consejo de Estado, el Jefe del 
Gobierno, Presidente del Directorio! 
Militar, de; acuerdo con éste, tiene e$ 
honor de someter a la sanción de Y. M¿ 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 8 de Julio de 1-92-5»

SEÑOR:
A L. JÉ P¿ Y. M*>

Miguel . P rimo  be  R ive r a  y  QrbanejAé..

REAL DECRETO ;

A  prepuesta del: Jefe de Mi Gobiefti. j 
nor Presidente éei Directorio Milita^: 
de acuerdo con Asíle y con el Consejé ! 
de Estado, ■ j

Yengo en aprobar la Carta; munioD 
pal del Ayuntamiento de Parras* de! 
Caetellote, 'do la jpLWinom 4e .. 
ruel, que es adjunta, s-in más limita-* 
cito ique la de qun la cobrairsa de losf 
impuestos se ha de realizar, aunque!; 
cim itoda hv Mbertad em la elección^ 
dentro de los mékoám q̂ua séñala ef 
Eststeto y eon ia condición, de que eü) 
•imngte caso las exacciones que a stij 
amparo se impongan podrán estar ©tíj 
pugna, o en ©oBtedlcei-én con las #qb£4 
Mbucioines. 'iel Estado y con. las- obltó 
gmeiomes Éutotsaime dél AyantarmiemtCÍ 
respecto a la  E ta i « fe  pábMca.

Dado »  M aem  a adro de Julio dé 
mil’ novecientos yeinticiiiGo. - -

ALFONSO. 
m  .Presidente 0*1 Directorio Milita*, " ;~

MigueL: -Pr ím u  re. R ive r a , y

Artículo 1.° Serán.- uitilizaldes 
es-te Municipio todos los recursos -quoí 
autoriza el Estatuto y tengan aplican 
ción con arreglo a la estructura y ca-í 
racterísticas de la loealidad. ¿

Artículo 2.° La cobranza se real!-» 
zará por medio de Agentes nombra-* 
dos y coh orden de preferencia a lo# , 
vecinos de la localidad y por arriende^ 

Ailíeuhi S.° La Oficina recaudatCHíj
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r ía  estará siempre situada en un de
partamento de las Casas Consisto
riales.

Artículo 4.° Se utilizarán con pre
ferencia el repartim iento general de 

" utilidades, arbitrio sobre carnes, ar
b itrio sobre perros, derechos sobre el 

- Cementerio, arbitrio sobre pesas y  me
didas, arbitrio del 20 por ÍOO de la 
contribución urbana, arbitrio del 13 
por 100 de recargo sobre la contribu- 

■ eión industrial, arbitrio de multas e 
intereses de láminas de bienes pro
pios del Ayuntamiento.

Artícu lo 5.° La recaudación se re 
gulará con arreglo a las Ordenanzas y 
tarifas que para la exacción de cada 
arbitrio se establezcan, y1 además por 
el procedimiento que marquen las dis
posiciones vigentes, y  de cuya esencia 
no podrá apartarse nunca el conteni
do de las primeras.

Artículo 6.° Este régimen podrá 
durar por el tiempo máximo que au

to r ic e  la ley, y  no será modificado si 
ito es por medio de otra Carta muni
cipal.

Aprobado por S. M— El Presidente 
del D irectorio -Militar,. Miguel Prim o 
de Rivera y  Orbaneja.

EXPOSICION.

‘ SEÑOR: Con el fin de que las e s -  
Jadísticas de accidentes del trabajo 
que ha de publicar el M inisterio’ de 
T rab a jo , Com ercio e Industria  sean 
f ie l re fle jo  de la  realidad y  ofrezcan  
insu ltados verdaderam ente útiles 
que puedan tenerse en cuenta para 
« l  p erfeccionam ien to  de la  leg is la 
c ión  obrera y  se ajusten, además, a 
las normas acordadas en la C on fe
rencia  Internacional dej Trabajo, ce
lebrada en G inebra en Octubre de 
1923, es preciso que las in fo rm a
ciones re la tivas a cada accidente fa 
cilitadas con form e a los Reglam en

t o s  en v ig o r  por los patronos, Mu
tualidades patronales, Compañías de 
Seguros y  Centros dependientes de 
los ramos de Guerra y  Marina, ten- ; 
gan una un iform idad de que hoy ca- 

* recen por el d istin to criterio  coa que 
están redactadas las hojas declara
torias y  demás docum entos donde 
constan las circunstancias e inciden
cias de cada hecho, que si b ien se 
hallan  ajustadas a las disposiciones 
v igen tes y  son eficaces a los a féc
tete ju ríd ico -soc ia les , resultan m u
chas veces confusas, deficientes e 
incompletas para los servicios esta
d ísticos en los que la unidad del 

-procedim iento es condición casi in
dispensable al efectuar el escrutin io 
de los datos recopilados.

Para m ejorar, pues, este sérvicio 
de tan notorio  interés social, es ne
cesario  regularla, adoptando como 

, base de las elaboraciones estadísti
cas un modelo de boletín donde se

consignen  Los datos correspondientes 
e idénticos conceptos para todos los 
casos de accidentes del traba jo  que 
ocurran, se!a cualquiera el Centro, 
entidad o patrono por cuya cuenta 
trabaje el obrero que Ho ha sufrido, 
y modificando adecuadamente el p ro 
cedim iento establecido en el artícu
lo 51 del Reglam ento de Ha ley  de 
Accidentes del trabajo, así como los 
artículos 40> del Reglam ento dei ra -*  
mo dd Guerra y  37 del ram o de M a
rina.

Fundado en las consideraciones 
expuestas,, el Jefe del Gobierno, 
Presidente del D irectorio  M ilitar, de 
acuerdo con éste, tiene el honor de 
proponer a V. M. el sigu iente p ro 
yecto de D ecreto. , ■

Madrid, 8 de Julio de 1925.

SEÑOR: 1
A  L. R. P. de V. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a

R E A L  DECRETO

A  propuesta del Jefe  del G obier
no, Presidente del D irec torio  M ili
tar, y  de acuerdo con éste,

Vengo en dderetar lo sigu iente: 
A rtícu lo  1.° Los patronos, Mu

tualidades y  Compañías dS Seguros 
que, con arreg lo  a las d isposiciones 
vigentes, están obligados a presentar 
en Hos Gobiernos c iv iles  o Ayunta
m ientos el partel de baja  y  h o ja  de
c lara toria  de los accidentes del tra
bajo, acom pañarán al prop io tiem 
po un boletín  estadístico, cuyo m o
delo se inserta a continuación, d3S- 

pués de consignar en él con la  ma
yo r  exactitud los datos respectivos.

Si al d iligenciar este boletín  no; 
fuese posibld ca lificar la inutilidad 
producida p or e i  accidente se sepa- * 
rara  la parte superior del m ism o, 
cortándolo por la  línea taladrada, 
para rem itir la  desde luego i  la A u 
toridad gubernativa y  se conservará 
la parte  ̂ in ferior hasta que pueda 
llenarse con los datos correspon
dientes, para enviarla tam bién ail G o
bernador c iv il o al A lca lde, en su 
caso. Las dos partes del bo letín  l le 
varán la  m ism a num eración a los 
efectos de confrontación ’.

No se cancelará el expediente, n i ' 
cebarán por tanto las ob ligaciones 
del patrono mientras no ingrese en  
el Gobierno c iv il el bo letín  estadís
tico, incluso la parte in fe r io r  e x 
presiva de la calificación de la inca
pacidad producida por el accidente.

El incumplimiento de esta dispo
sición se considerará comprendido en 
los artículos 78 y  7 9 ‘del Reg lam en
to vigente, como caso de responsa

bilidad administrativa, y  se corregi
rá con m ulta de 25 a 100 pesetas, 
que podrán im poner los G ob ern ad o -, 
res civ iles, a propuesta de los Jefe3 
provincia les de Estadística.

A rtícu lo  2.° Las  Compañías de 
Seguros y  Mutualidades autorizadas 
para sustitu ir al patrono en las  
obligaciones impuestas por la ley de 
Accidentes del Trabajo, las Com pa
ñías de fe rro ca rr iles o de navegación 
y, en general, las Em presas que te n 
gan más de 100 obreros, así romo, 
los demás patronos que se hallen 
en este caso, deberán hacer impri-: 
m ir p o r su cuenta los boletines es-: 
tadísticos, ajustándose exactamente 
al modelo aprobado.

Los demás patronos podrán solici-: 
la r los impresos necesarios de la¡' 
Sección provincia l de Estadística.

Artícu lo 3.° L os  Gobernadores ci-. 
viles rem itirán a los Jefes provincia-: 
les de Estadística los boletines de' 
accidentes del trabajo que hayan re-, 
cibido durante el mes, dentro de loa 
cinco prim eros días del siguiente, á 
fin de norm alizar la elaboración de 
los datos.

A rtícu lo  4.° Los  Jefes provincia-» 
les de Estadística, después de e^ami-s 
nar y  depurar los boletines, procede
rán a la form ación  de los estados tr i*  
mestrales con arreglo a los modelos 
que se les fac ilitarán  por la Direc-* 
eión genera l de Trabajo  y  Acción So-, 
cial, enviándolos a este organismos 
dentro del mes sigu iente al trim estre’ 
a que se refieran.*

Artícu lo  5.° Lo? accidentes de tra-* 
bajo que sufran los obreros que ten-» 
ga por patrpno al Estado, deberán 
comunicarse directam ente por los in 
mediatos Jefes del accidentado al D e
partamento m in isteria l de que de-: 
pendan. En cada uno de los M iniste
rios se llevará por el Negociado co *  
rrespondiehte un reg is tro  especial de; 
los accidentes que sufran sus obre-: 
ros, y  dicho Negociado, tendrá tam 
bién la  m isión de llenar los boletines^ 
según el modelo aprobado; por e^téi 
Real decreto, cuidando asimismo de¡ 
reclam ar de las dependencias corres** 
pondientes los datos precisos par$ 
que todos los boletines, quedando! 
completos, respondan exactamente & 
la realidad. J

Los distintos M in isterios circula-: 
rán las órdenes oportunas para lá¡ 
r egu la r iza ron  de este servicio y  r e 
m itirán  al del Trabajo, Com ercio o 
Industria los boletines de accidentes! 
de trabajo registrados cada trimes 
tre dentro del mes siguiente:.

Las D iputaciones y  M unicipios
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ñía por e!l del Centro de que depen
dan, y autorizándolo con su firma el 
Jefe respectivo. JEsto boletín susti
tuirá a la hoja que, en cumplimien
to del artículo,40 deil Reglamento de 
aplicación de ley al ramo>de Gue
rra, se remite trimestralmente al Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Tn-: 
dustria.

Artículo 7.° De los accidentes del 
trabajo ocurridos en establecimientos 
dependientes del Ministerio de Mari
na se extenderán también boletines 
estadísticos semejantes a los que en 
la regla anterior* se determinan parg

el ramo de Guerra, remitiéndolos tru  
mestralmente al Ministerio de Tra-*. 
bajo.

Artículo 8.° Las disposiciones da 
este Real decreto se publicarán en 1$ 
Gaceta de Madrid y eri los Bolet&Mfá 
Oficiales de las provincias, y coman* 
zaráp á regir, desde el día i.° de Oc* 
tubrfe del año. actual.

Dado en Palacio á ocho de J u l$  
de mil novecientos veinticinco. ¡

ALF.ONS0 l
SI Preetdente Oel Directorio MlUtet

Kra^oi Primo ds Rivera y  Q ri

dactarán y enviarán directamente al 
[Ministerio de Trabajo los boletines 
[relativos a los accidentes del trabajo 
[que sufran sus propios obreros, ajus
tándose en lo posible a lo anterior
mente dispuesto en esta regla.

Artículo 6.° Los boletines esta
dísticos de los accidentes ocurridos 
en las industrias, Comandancias de 
Ingenieros, Comandancas generales de 
'Africa y demás Centros y Dependen
cias dell ramo de Guerra, se ajustarán 
al mismo modelo, omitiendo en él las 
advertencias marginales, sustituyen
do el nombre del “Patrono o Compá-i
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Anejo al Real decreto de 8 -de Julio de 1925-Modelo a que se refiere su articulado

D e p a r t a m e n t o  m i n i s t e r i a l  d e  T r a b a j o ,  C o m e r c i o  e  I n d u s t r i a

D irección general de  T raba jo  Boletín  ga ra  la  Estadística de

y  Acción Social Accidentas del Traba|Q
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i " s i
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Kl rr'-slu^ríi-' díC .-T/íivjcfeorio SJUUiac*
Mig uel  Pr im o  de R iv e r a , y  O rb a n e ja .

REALES DECRETOS
Queriendo dar una prueba de Mi 

Reail aprecio- a D. Alfonso Merry de 
V a l y Zulueta, Mi Embajador en Lon
dres, a propuesta del Jefe del Go
bierno, .Presidente del Directorio Mi
litar, y de-acuerdo con éste,

Vengo en hacerle merced de Título 
del Reino con la denominación de 
Marqués de Merry del Val, para sí, 
■sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a nueve de Julio 
de mil novecientos veinticinco.

ALEENLO
El Presidente del Directorio Militar,

¡Mig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a ,

De conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo , en nombrar para la Canon
jía vacante por promoción de don 
¡Manuel Borrás, en la Santa Iglesia 
Metropolitana de Tarragona, al Doc
tor D. José Brú y Ralduá, único pro- 
puesto por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio a nueve de Julio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
131 Presidente del Directorio Militar,

Mig uel  Pr im o  de  R iv e r a  y  O r l a r e  ja ,

Vengo en disponer que el.Teniente 
general, en situación de primera re
serva, D, Juan López Herrero, pase 
a la de segunda reserva por haber 
cumplido el día 3 del corriente mes 
la edad que determina la ley de 29 
de Junio de 1918.

Dado en Palacio a diez de Julio 
de miil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar,

M ig uel  P r im o  de  R iv e r a  y  u r b a n e ja .

Vengo en nombrar Secretario del 
Donsejo Supremo de Guerra y  ' Ma
rina al General de brigada D. Pedro 
Verdugo Castro, el cual reúne das 
condiciones que determina el artícu
lo 121 del Gódigo; de Justicia militar.

Dado en Pallado a diez de Julio 
de miil novecientos veinticinco.

.ALFONSO
,|BI Preside A t<K deU D ire<^r^

M ig u e l P rim o  m R iv e r a  y

Vengo en nombrar, por traslación, 
eon arreglo al artículo 310 del Re- 
glamentp orgánico del Tribunal Sil-

pr.emo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo último, Interventor de la 
Dirección general do la Deuda y Cla
ses pasivas, clon la categoría de Jefe 
de .Administración de primera clase, a 
D. José María Bonilla y Franco, que 
lo es de igual categoría y clase de la 
Dirección general de Rentas públicas.

Dado en Palacio a diez de Julio de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente "del Directo irlo Militar,

Mig uel  P r im o  de R iv e r a  y  Orbaneja ,

Vengo en nombrar, por traslación, 
Jefe de Administración de tercera 
clase de la Dirección general de Ren
tas públicas, a D. Pascual Abad Cas
cajares, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Huesca, con igual ca
tegoría y clase.

Dado en Palacio a diez de Julio de 
niiil novecientos veinticinco.

ALFONSO
Él . rir“-ídí]r'Bir; d¡V J/Ijvrctorio ¿viriiaíA

Mig uel  Pr im o  de R iv e r a , y  O rb a n e ja .

Resultando vacante la plaza de Pre
sidente del Consejo de Minería, con 
el sueldo anual de 20.000 pesetas, por 
jubilación de D. César Rubio y Mu
ñoz, ocurrida el 25 de Junio último'; 
á propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, 

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala, para la referida plaza, con an
tigüedad de 26 de Junio próximo pa
sado, a D. Nicanor Mocoroa y Ocón.

Dado en Palacio a diez de Julio de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
El Presidente clel Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes, con 
el sueldo anual de 11.000 pesetas, por 
fallecimiento de D. Julio Sánchez Or
tega; a propuesta del Jefe del 'Go
bierno, Presidente del Directorio Mi
litar,

Vengo en declarar la referida plaza 
tercera d$ ascenso en su categoría y 
clase, y en nombrar para ella en as
censo de escala a D. Marcelo Negre 
y Rimbau.

Dado en 'Palacio a diez de Julio de 
mil novecientos yeinticinco,

ALFONSO 
El Presidente áel Directorio Militar,

M ig u e l  Pr im o  d e  R-xv^ a  y

Resultando vacante una ptaá  
Ingeniero Jefe de ^segunda clase del 
Guerpo de Ingenieros • de Montes, eo|C 
19.900 pesetas de sueldo lamia!, 
ascenso de D. Marcelo Negre y Rim
hau; a propuesta Reí Jefe del rGx*bierÍ 
no, Presidente del Directorio Milita#,?

Vengo en nombrar para la referíd¿| 
plaza, en ascenso de escala, a D. Lui| 
Jiménez Ruiz.

Dado en Palacio a diez de Julio de! 
mil novecientos veinticinco.

ALFQNBOf
El Presidente del Directorio Militar, q.

M ig uel  P r im o  d e  R iv e r a  y ,.Q r b 4n:e¡j¿ ;)

D e conform idad con lo dispuesto! 
en el artículo 41 del Reglamentó pá-> 
ra ejecución de la ley de 22 de JU¿F 
lio de 1918, reguladora dé la co n d íí 
■pión de los funcionarios del Estado*' 

Vengo en nombrar Jefe de Adm fl 
nifstraeión civl de tercera clase coi| 
destino a la Secretaría del Ministe^ 
rio de Fomento, a D. Pedro Pablo 
Bernard y Valenzuela, que se halla¡ 
excedente y ha solicitado su reingre-i 
so, con el sueldo anual de 10.000' 
pesetas, en la vacante que resültaE 
por haberle sido concedida la exbefrs 
deuda-a D. Félix Rodríguez 'Rojas. í 

Dado en Palacio a diez de Julio db] ; 
mil' novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  Pr im o  de  R iv e r a  y  Orb a n e j^

Vacante una plaza' de Tnterventó# 
de "línea d!el -Estado en la expiotéi. 
don de ferrocarriles, con categoría 
Jefe :de Administración de tercera día'-? 
se, por jubilación de D. Jésús Jimé-, 
nez Gómez, que la desempeñaba; á¡ 
propuesta del Jefe del Gobierno, Pre
sidente del Directorio Militar,

Vengo en nombrar, en ascenso d§ 
escala, para ocupar la expresada va-; 
cante, a D. Juan Pujol Castell.

Dado en Palacio a * diez de Julio dé], 
m il novecientos veinticinco.

. ALFONSQ ■
.El.Presídante del Directorio Militar, 11

M ig u e l  Pr im o  .d e  R iv e r a . ,y

Vacante una plaza de Tntervcntn^- 
de línea del Estado en la expkyFtóv 
ción de ferrocarriles, con categoría! i 
efe Jefe de Administración de tátív 
cera cíase, por jubilación de D. Ma
nuel Mira y Aguilar, que la de s 
empeñaba: a nropuesta del Jefe del'
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?jjBobierno, Presidente del Directorio 
Militar,
 ̂ Vengo en nombrar, en ascenso de 
frscaila, para ocupar la expresada va
llante, a D. Jerónimo Lario Esquí-: 
SreL
- Dado en Palacio a dieta d̂e Julio 
Be mil novecientos veinticinco.
’ ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar, 
|ÍIGUEL PlUMO DE RlVERA Y ORBANEJA.

Resultando vacante una plaza de 
Ayudante mayor de primera clase del 
Servicio agronómico, por jubilación 
de D. Hilidio Cantalapiedra del Río; 
a propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar,
. Vengo en nombrar para la referi
da plaza, en ascenso de escala, a don 
¡Vicente Manueil Fernández Torres.

Dado en Palacio a diez de Julio de 
Jnil novecientos veinticinco.
*• ' ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
Hicu e l  P r im o  de R iv e r a  y  O pjbaneja.

Resultando que por Real decreto de 
£1 de Mayo último se ha creado una 
plaza de Ayudante mayor de primera 
clase, con 1CT.000 pesetas de sueldo 
anual, en el Cuerpo de Auxiliares fa
cultativos de Montes; '

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Ra
món Miravalles y Alonso, a contar des
de el día 1.° de Julio corriente, en que 
comienzan a regir los Presupuestos del 
año económico. •

Dado en Palacio a diez de Julio de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M igu el  P r im o  de R iv e r a  y  Or b a n e ja .

■ A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, de 
acuerdo con éste y oído el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nisterio dé Fomento para contratar, 
mediante concurso público, la ejecu
ción de las obras del tramo metálico 
propiamente dicho del puente de Al
fonso XIII sobre el río Guadalmedina, 
en Málaga, que forman parte del pro
yecto aprobado por Real orden de 26 
de Mayo de 192.2, las cuales se abo

narán con cargo al crédito del capí
tulo 23, artículo 2.°, concepto 1.° del 
presupuesto de aquel Ministerio y a 
los fondos con que ha de contribuir 
el Ayuntamiento de Málaga, en virtud 
de los compromisos de auxilio que tie
ne contraídos.

Dado en Palacio a diez de Julio de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar,

M iguel  P r im o  de  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Habiéndose padecido error material 
de copia al publicar en lá Ga ceta  del 
día 28 de Junio próximo pasado el 
Real decreto nombrando Interventor 
de Hacienda de Oviedo a D. José Joa
quín Estrada Loresecha, se reproduce 
a continuación debidamente rectifi
cado:

Vengo en nombrar, por traslación, 
con arreglo al artículo 310 del Regla
mento orgánico del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública de 3 de Marzo 
último, Interventor de Hacienda de la 
provincia de Oviedo, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera 
clase, a D. José Joaquín Estrada Lo
resecha, que lo es de igual categoría y. 
cíase Tesorero-Contador de Hacienda 
de la de Alicante.

Dado en Palacio a veinticinco de Ju
lio de.mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A ntonio  Maqaz y  P e r b .

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En el anexo 3.° deH 

Real decreto de 11 de Mayo último, 
aprobando la organización del Minis
terio de Fomento y las plantillas glo
bales de los Cuerpos facultativos de
pendientes del mismo, se insertan los 
cuadros de distribución por servicios 
del personal de Ingenieros de las dis
tintas especialidades, marcando sus 
categorías.

En las Jefaturas provinciales y 
servicios análogos se ha establecido 
el número de Jefes y subalternos que 
se han considerado necesarios aten
diendo a razones orgánicas para ase
gurar el mejor funcionamiento de di
chos servicios; pero en las Escuelas 
Especiales, Laboratorios, Instituto 
Geológico de España y Agrícola de 
Alfonso XII, Insectario de la Fauna 
foresta! y otros Centros análogos, la 
proporción entre los Jefes y subalter
nos, más qué basada en verdaderas ne
cesidades del servicio, se han filado con

miras a una conveniente proporcio
nalidad entre las diversas categorías, 
no debiendo perderse de vista que los 
conocimientos y circunstancias es
peciales que deben concurrir en los 
ingenieros adscritos a aquellos Cen
tros aconsejan prescindir en lio po
sible de las categorías, con objeto 
de que dichos funcionarios ocupen 
sus cargos con el carácter de máxima 
permanencia indispensable para la 
eficacia de su misión docente o cien
tífica.

Ello requiere dar cierta flexibili
dad, en cuanto a categoría se refiere, 
a los cuadros de distribución del per
sonal que figuran en el anexo 3.° del 
citado Real decreto, permaneciendo, 
desde luego, invariable eil número de 
Ingenieros asignados a cada, servicio, 
así como el total de Jefes y subalter
nos .que integran las plantillas globa
les respectivas.

Por otra parte, hallándose el Cuer
po de Sobrestantes a extinguir, las 
plantillas marcadas no pueden tener 
otro alcance que e! de fijar el m áxi- 
mum de los que pueda haber en ca
da servicio, debiendo tenerse en cuen
ta las bajas naturales que han de pro
ducirse en un cierto tiempo, a fin de 
evitar molestias inútiles al persona!, 
sin ventaja alguna para el servicio.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer lo siguiente:
1.° Dentro de Ha plantilla global 

fijada en el Real decreto de 11 de Ma
yo último, y sin alterar el número de 
Ingenieros que se han asignado a 
cada uno de los servicios, se autori- 
za variar las categorías marcadas en 
eil cuadro de distribución anejo a di
cho Real decreto, en las Escuelas y 
otros servicios en los que, por su 
índole, sea indiferente la categoría 
para el buen desempeño de! cometi
do, debiendo publicarse en cada m o
dificación que sea preciso efectuar la 
correspondiente Real orden en la 
Ga c e ta  d e  Ma d r id , a ios efectos de 
aplicación del Real decreto-ley de 1.® 
de Febrero de 1924 sobre destinos de 
Ingenieros.

2.° Para la adaptación de las plan
tillas de los Sobrestantes, fijada en 
dicho Real decreto de 11 de Mayo, se 
tendrán en cuenta las bajas natura
les quQ hayan de producirse en dos 
años, no trasladando forzosamente a 
ninguno de los que en la actualidad 
estén destinados en servicios que, 
dentro de dicho plazo, alcancen la 
plantilla marcada, aun cuando exista 
excedente.

De Real orden lo digo a V. E. para
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su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
29 de Junio de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario encargado del 

despacho del Ministerio de Fo
mento.

i ...
Exorno, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer que se ha
ga extensiva al personal de la Bri
gada Topográfica de Ingenieros la 
Real orden de 21 de Enero último 
(D. O. núm. 18), que dispone queden 
exentas de la ilimitación que esta
blece con carácter general el Regla
mento de dietas las que corresponda 
percibir a las Comisiones geográfi
cas dependientes del Depósito del Ha 
Guerra.

De Real orden lo digo a V. E. pa- 
ra su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde! a V. E. muchos años, 
Madrid, 30 de Junio de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario del Ministerio 

de la Guerra.

E-xcmo.. Sr.: De acuerdo con lo 
dispuesto por Real orden fecha 19 
de Febrero del año actual y tenien
do en cuenta lo establecido por la 
ley de 22 de Julio de 1918 y Regla
mento de 7 de Septiembre deil mis
mo año para su ejecución, así como 
el Real decreto de 10 de Junio pró
ximo pasado, aprobando las planti
llas de los Cuerpos dependientes del 
Ministerio de Estado, entre ellas la 
del Cuerpo administrativo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer.que, siendo necesa
rio proveer seis pilazas de auxilia
res de primera clase, dotadas-con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, en 
este Ministerio, y las que existan 
yacan!es al terminar la oposición, 
más otras cuatro, según el cálculo 
previsto por el apartado H) del ar
tículo 12 del citado Reglamento do 
f  de Septiembre de 1918, sel convo
que A oposición para dichas plazas, 
en virtud de lo cuail podrán aquéllos 
que de acuerdo con las .disposicio
nes legales reúnan los requisitos ne
cesarios para ello, presentar sus so
licitudes en el Registro general de 
^este Ministerio, en eil plazo de dos 
ftie'ses, a contar desde el día de la 
fecha, es decir, que quedará cerra
do el día 10 de Septiembre próxi
mo, a la una de la tarde.

Las solicitudes de los aspirantes',
‘ai fecjia.

rio encargado del despacho del Mi
nisterio de Estado, deberán ir, acom
pañadas, ademásA de la cédula perso
nal, de los sguientes documentos: 
1.° Certificación de nacimiento del 
Registro civil. 2.° Certificación de 
antecedentes penales. 3.° Certifica
ción de buena conducta, expedida por 
la Autoridad Hocal; y 4.° Certifica
ción facultativa que justifique no 
padecer defecto físico que inhabili
te para el servicio, ni enfermedad 
contagiosa. ,

Las instancias, documentadas en 
la forma expresada, serán someti
das al Tribunal de oposición, cuya 
com posición sé  anunciará oportuna
mente, el cuaH, en su vista y en la 
de los informes que estime necesa
rio solicitar, admitirá o excluirá a 
los solcitantes sin ulterior recurso, 
publicándose Ha relación de los ad
mitidos quince días antes del comen
zar los ejercicios.

Como conforme a la letra a) de 
la letra A) del artículo 12 de Ha ley 
de 22 de Julio de 1918, la convoca
toria para estas oposiciones debe 
hacerse con seis meses de antelación 
a Ha fecha del comienzo de las mis
mas, éstas tendrán lugar, por con^ 
siguiente, el día 10 de Enero de 1926, 
en el local y a la. hora que al efecto 
so designará.

El orden en que habrán de actuar 
dos opositores sel determinara por 
sorteo la víspera del día en que ha
yan de empezar los ejercicios, y és
tos serán dos: uno teórico, oral, que 
consistirá en contestarse por el opo
sitor a tres temas de los contenidos 
en el programa adjunto y precisa
mente uno de cada una de las tres 
partes en que dicho programa se di
vide, no puditendo exceder Ha dura
ción de este ejercicio de treinta mi
nutos, y otro práctico, con arreglo 
a las reglas que también se adjun
tan, que consistirá" en el análisis 
gramatical de un párrafo, efectuar 
una operación aritmética y escribir 
al dictado manual y mecánicamente. 
En este ejercicio podrá aprobarse 
por los opositores su suficiencia .en 
uno o varios idiomas extranjeros, en 
la Taquigrafía y en la Caligrafía, 
siendo los que demuestren algunas 
de estas especialidades preferidos a 
los demás opositores.

De Real orden Ho digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a Y. E. muchos 
'años. Madrid, 10 de Julie-de 1925.

PRIMO DE RIBERA
Señor Subsecretario de Estado, en

cargado del despacho, de este Mi-

P R O G R A M A  Y  R E G L A S
para los ejercicios de oposición de 
plazas de Auxiliares de primera cía» 
se en el Cuerpo administrativo del 

Ministerio de Estado.

I .— E j e r c ic io  o r a l

Organización administrativa en gai 
neral. \

1.a

Definición del Derecho administra
tivo.— Sus relaciones con el Derecho 
político.—Fuentes del Derecho admi
nistrativo.— Ideá de la equidad.

2.a

Concepto de la Administración.-^ 
Sus caracteres como*Poder.—Enume
ración y concepto de las principales 
potestades administrativas.

3.a

Organización administrativa en ge
neral.—División territorial de nuestra 
Nación.— Concepto de la jerarquía ad
ministrativa.

4.a

Organización de la Administración 
central.—Del Poder ejecutivo.—Su mi
sión.

5.a

Idea general de la organización y 
atribuciones de la Presidencia del Go
bierno y Ministerios de la Goberna
ción y Gracia y Justicia.

6.a

Idea general de la organización y 
atribuciones de los Ministerios de Ha
cienda, Guerra y Marina.

7.a

Idea general de la organización y 
atribuciones de’ los Ministerios de Ins
trucción pública, Fomento y Trabajo,

8.a

Consejo de Estado — Su carácter, or
ganización y atribuciones como Cen
tro consultivo de la Administración 
Central.

9.a

Tribunal Supremo de la IJacienda 
pública del Reino.—Idea de su carác
ter.— Organización y atribuciones.

10.
Presupuestos y Contabilidad gene'5* 

ral del Estado.—Formación, aproba
ción y vigencia del Presupuesto.—  
Créditos extraordinarios.

ORGANIZACIÓN DEL MINISTERIO DE ESTA
DO Y  LEGISLACIÓN ADMINISTRA CfVA

1.a .

Idea de la organización y funciones 
* del Ministerio de Estado.—Atribucio
nes y deberes del personal que de él 
dependen.

Las solicitudes de los aspirantes', qargado del despacho, de este Mi
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2.a " i  ;

¡Secciones y  dependencia del M inis- 
j á &  especíales
\ #&r& e l despacho d e : los negocies q u &  

f i i r  espondeo a cada tina de ellas.

3.a ,

Idea de la representación diplomá-: 
de- España en el extranjero,— Sin 

ijfivisión .— Categorías de la carrera di
p lom ática— Enumeración de las Mi
llo n e s  de España en el extranjero.

4.a - ■ ■■ ? .: ;

Idea de la Representación consular 
de España en el extranjero.-— gtt d iy i-  
fíón .— Categorías de la carrera con-: 
Sular.— Enumeración de las principa-, 
íes poblaciones donde tiene España re- 

; presentación. consular.

' 5.* !

Concepto general del funcionario 
¡ público. — Funcionario.g -administrati- 
!yos.— Clasificación de los mismos.— !
( ¡Derechos y  deberes.r—Clases pasivas*

Condiciones para; el ingreso en la 
Barrera administrativa.*—  Ascensos. —  
Separación del servicio*:—Responsabi
lidad*— Sus clases.— Premios y cas
illos.

¡7.a
Procedimiento administrativo.—-Bel 

piodo de incóate los expedientes.-—Tra- 
: tóitacióii,. formación y despacho.— Aur- 
; mencia a los interesados^ —  Notifica- 
■ Ilíones. ^

De los recursos? que garantizan los 
$£reohos de los particulares en sus 
i la c io n e s  con la A dm in istrac ión^  
piulases de recursos.— Plazos.

r.:.; 9.a

• Procedimiento eeníenciose-adminis^
f livo ,— Idea de la.m ateria,da éste .-- 

cyuisitos para ser i eclamables las 
Oluciones administrativas.— Térm i- 

Tramitación.

i !J  W«- ■ -f

¡ JTúrisdiC^Wn (Joñténcibsd -  adúüiua- 
M cíiya^& ú  organización.— Sus a trié 
f e lo n e s .  ¡ ' . . . . .

% ' , f ' ¡

;j ’ 1.a :

pociones de Geografía política de 
®|p)pa.-^HSu división en Estados.—>

• de. G # iém o - &ri cada* iw& de

fe . España:. —  Francia. —  Portugal. —  
y g ^ a ^ - I ta l ia .— Grecia.-—Eréve - -aoti- 

acerca de sus, formas-: de Gobierno, 
ijpoibtaciones importantes y  prodúclción 

■■/gn general.
/ 3.a

\ ’ Países balcánicos y- Turquía.•r—Ru- 
maiim.— Hungría.— Austria. —  Ckeco * ~

i eslovaquiá.—Breve noticia acerca de 
j sus: formas: de Gobierno..—Poblaciones 

importantes, y producción en general

' 4/

Rusia*-—Polonia.—Estados bálticos-,
\ Suecia. — Noruega..—  Dinamarca — 
i Breve noticia acerca de sus formas 
i dé Gobierno.— Poblaciones- importan- 
; tes: y  producción en general.

: -5.a .

Ale¡m¡ania.—Países Bajos.—Bélgica. 
Gran Bretaña.—Breve noticia acerca 

: de sus formas de Gobierno.—Pobla- 
; ciones importantes y producción en 

general.
6.a

Nociones de Geografía política de 
Asia.— Su división en. Estados.^—For
mas. de Gobierno en, cada uno de ellos.. 
Colonias europeas.—Poblaciones im
portantes y producción en general..

7.a .

Noiciones de Geografía política de 
Africa.— Su, división en Estados inde
pendientes.—Fbrma de Gobierno en 
cada uno de ellos-.—Colonias y pro
tectorados europeos.—Poblaciones más;

; importantes y producción en general

8.a

Noiciones de; Geografía política de. 
América del Norte,. Central y Antillas. 
Su división en Estados.—Forma de 
Gobierno en cada uno dé ellos.—Co
lonias europeas. — Poblaciones más 
importantes y producción en general.

9.a

Nociones de Geografía política dé 
: América, del Sur.— Su.división, en Es- 
; tados.—Formas, de. Gobierno en cada 
l uno* de ellos.^Colonias. europeas,., por- 
i blaciones más importantes y produe- 
I ción en general 
i £<h .

Nociones dé Geografía, política, de 
Oceanía.—Su división en Eétados y 
colonia.—Formas dé' Gobierno^— Islas* 
y poMac iones. más importetesr y  pm- 
cUngción en gomera!. •

IR— Reglas, a  que ha rm som eterse
EL EJEnCIUIO PRÁCTICO DE ANÁLISIS*
<mA$£AHCAU, MECANOGRAFÍA Y' A hIT*,'
MfelEAf Y EL ¡DE 1mwmfy TAQUIGEA-*
f ía  y . Caligrafía ,, : p a r a  aquello  a
OPOSITORES QUE LO SOLICITEN.

A* Estnejerci-cáo,' se realizará* 
los día» y horas, que e l Tribunal de^ 

j signe, , por grupos (fe opositores, que 
¡ serán ñamados con un día de ante

lación,; y  para tomar parto en él será1 
.; condición necesaria batan site» apro?- 
i hado en elejeraicta oral 
1 2.a El tema da este ejercicio, $e.
) sacará  ̂ a\suerte cada día, y será el
| mismo pafra todos los¿ opositores que
i  actúen a la vez. En lá primera partea

el Tribunal dictará a, los opositores 
el texto del párrafo que deban anal
izar gramaticalmente.. La. segunda, 
parte, de Mecanografía, consistirá' ' en 
escrifeir al dictado- en lm "máquinas

de escribir de uso corriente en eí 
Ministerio de Estado, durante diez 

i minutos, a una. velocidad mínima de 
! 150 pulsaciones por minuto. Y la 

tercera consistirá en la resolución de 
i un, problema de una de las cuatro»
: ireglas aritméticas, para lo quíe se 
1 concederá al opositor treinta minutos 
! de tiempo.
! 3.a Para aquellos opositores que,
i  deseen probar su suficiencia en Idio- 
; mas extranjeros, Taquigrafía o Cali- 
■ grafía, se procederá en la siguiente- 
; forma: se dará a traducir al caste- 
i llano un texto del. idioma que se de- 

see probar, y que será.el. mismo cada 
; uno de los días para, todos los que 
! aleguen posee el mismo idioma, Para 
I esta traducción se concederá el plazo 
¿ de treinta minutos. También podrá el 
; opositor pedir le sea dictado, para su 
: escritura mecanográfica, un párrafo 
* en é l idioma extranjero de que se 

trate.' La taquigrafía se probará es
cribiendo al dictado durante cinco 

; minutas, a una velocidad mínima de 
80 palabras por minuto y máxima 
de 100; debiendo la traducción de es
tos trabajos presentarse al Tribunal 
dentro de las dos horas. La Caligra
fía. se probará escribiendo un párra- 

: fo en los diferentes tipos de letra 
que cada opositor alegue conocer.

4.a Los ejercicios .prácticos se ha
rán bajo la vigilancia de uno. de los 
Jueces del Tribunal, que cuidará de

; que la incomunicación entre los opo
sitores sea completa, y éstos, a me
dida que terminen sus trabajos, des
pués de haberlos fechado y firmado, 
los entregarán al Tribunal.

5.a El Vocal Secretario leerá se
guidamente los nombres de los opo-

; sitores que hayan entregado sus tra
bajos y se dará por terminado el acto.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D . g.), 

con sujeción a lo dispuesto en la f€*- 
gla tercera dél artíicUjío d&B de la' le/, 
Hipotecaria, ha tenidu a hf^ii íioiriw 
brar para- el Registro5 dé la Fropiédtó 
de Riáño; de cuarta clasé, a p . LtifC 
Alba Guijámi, que* figura con ©1* nú-* 
mero éu esl esceáafónr deP CRéTpí 
de Aspirantei? sr BegfelPos 
piedádi

De Réal orden lo digo a V'. I. p^0f 
su conocimiento y efectos oportúfaoff 
Dios guarde W T . I. muchos áños. Ma^ 
drid, 2$ de Mayo do 1^35.

El S¿ubesecr.etai:io encargado del MlnlsterlQi
GARCIA-GQYENA.

Ssftfir Jefe snpeziop <fe tea ftegMroá 
y dffil Notariada.
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limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Secretaría va
cante por promoción de D. Etóiiio Ca
rrascoso Ortega en el Juzgado de pri
mera instancia de Fregenal de la Sie
rra, de categoría de entrada, como 
comprendida en el primero de los tur
nos señalados en el artículo 10 del 
Real decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio 
de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla a 
D. Abelardo Hernández Piñuela, Se
cretario judicial de Alba de Tormos, 
que, reuniendo las condiciones lega
les, resulta el más antiguo de los 
concursantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
feu conocimiento y efectos consiguien- '■ 
,tes. Dios guarde a Y. L muchos anos. 
¡Madrid, 8 de Julio de 1925.

Subsecretario encargado cíel Hiaisterto,
• ; ' : GARCXA-GQ YENA
geñ-or Presidente de la Audiencia de 

Gáceres.

: limo. Sr.: De conformidad con lo
(dispuesto en el .número 6.° de la Real 
¡orden de la Presidencia del Directo- 
jrio Militar de 16 de Mayo último (G a 
c e t a  del 20), en relación con el ar- 
ftículo 88 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para la apli- 
fcación de la ley de Bases de 22 de 
julio del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha. tenido • 
p bien declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corres- 
[ponda, a D. José I uis Avinent, Al
guacil de la Audiencia de Castellón., 
¡por haber cumplido la edad reglamen- : 
Jar i a.
' De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardo a V. I. muchos años. . 
ifadríd, 9 de JúMo de 1926.
I Ul Subsecretario oncargado del Ministerio,

>  GARCIA-GOYENA
Beaor Presidente de la Audiencia de 

y- Yalenoia. y

 ̂ Item. % . :  ÍSn vista de lo solicitado

fór D. fosó Estev© Reig, Registrador 
e la Propiedad de Daroca, y a tenor 

pe la Real orden de 12 d'e Diciembre ■■ 
0e 1924,

6. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
| bien concederle un mes de licencm 
por’enfermo, con honorarios, qué debe 
psar en Gandía; debiendo el Juez De
legado participar a ese Centro las efe- 
|ihas en que empiece a usarla y en que 

; feuelva a encargarse del Registro. l 
De Real orden ¡lo digo a V. I. para |

su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del 'Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros y 
del Notariado. .

limo. Sr,: En vista do lo solicitado 
por D. Darío Meleiro Tejada, Regis
trador de la Propiedad de Segovia, y 
a tenor de la Real orden de 12 de Di
ciembre de T924,

¿S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien ¡ concederle veinte días de li
cencia por- enfermo, con honorarios, 
que debe usar en Mondariz; debiendo 
el Juez Delegado participar a ese Gen- 
tro las fechas en que empieze a usarla 
y en que vuelva a encargarse del Re
gistro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, ,10 de Julio de 1925.

El Subsecretario efreargaéo Uél
GARCIA-GOYENA

¡Señor Jefe superior de los Registros y 
•del Notariado. ■

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. José del Moral y Martínez, Re
gistrador de la Propiedad de Andújar, 
y a tenor de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a ¡bien concederle veinte días de li
cencia por enfermo, con honorarios, 
que debe usar en Huelma; debiendo;,el 
Juez Delegado participar a ese Centro 
las fechas en que empiece a usarla y 
en que vuelva a encargarse del Re
gistro,

De Real orden lo digo a Y. X  para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a Y, X  muchos años, Ma- 
drid,10 4e Julio de l925 .

El Siifcaeejfetario eacaygitáb dél Ministerio,
GAUCHA GGYENA

Señor Jefe superior de los Registros y  
del Ndtariadó.

HACIENDAREAL ORDEN
' IUmo. Sr.: Yisto el expediente ins
truido con ocasión de la instancia 
suscrita por D. Andrés Boigues Bi- 
ni, Aparejador del Catastro urbano 
con destino en la provincia de León,

en la qué solicita se le ponceda sé-# 
gunda prórroga en la i cencía qué 
por enfermedad viene disfrutando, 
por continuar en el mismo estado* 
como acredita con certificación fau. 
cultativa ajustada a lo prevenido en 
la Real orden de 12 de Diciembre 
último, y teniendo en cuenta que 
concurren ¡los requisitos determi
nados por el ..artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder al Aparejador Sr. Hol
guéis segunda y última prórroga de. 
un mes en la ¡licencia que por en
fermedad disfruta, sin sueldo y a 
partir del día 26 del próximo pasa
do mes de Junio.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y 'efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. L 
muchos años. Madrid, 8 de Julio de 
1925.

El Subsecretario encargaflo del Ministerio,
CORRAL

Señor Subjefe del Servicio de; Ca
tastro de Urbana.

G O B E R N A C IO N

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo e¡ 
sueldo, para Albuñol (Granada), con 
arreglo a los artículos 32 y 33 del Re
glamento para aplicación de la ley dé 
Funcionarios y Real orden de la Pre* 
sidencia dél Directorio Miliar de 12 
de Diciembre de 1924, a D. Andrés 
Blanco Cañas, Guardia primero ü$ 
Cuerpo de Seguridad en la provincia 
de Madrid.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid 
Y de Júlio de «925.

p . d .,
El Director genera!,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe superior de la Policía gu-» 

bernativa de Madrid.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder veinticinca 
días de licencia por enfermo, con toda 
el sueldo, para Panticosa (Huesca), con 
arreglo a los artículos 32 y 33 del Re
glamento para aplicación de la ley dé 
Funcionarios y Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 24
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4e Diciembre de 1924, a D. Marcos Iñi- 
guez Berges, Guardia primero del 
Cuerpo de Seguridad en la provincia 
de Huesca. !

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
$  de Julio de 1925.

p . d.,El Director general,
P E D R O  B A Z A N

¿Señor Gobernador civil de la provin
cia de Huesca.

Exorno. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
h a  tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, cón todo el 
sueldo, para La Coruña, con arreglo a  
ios artículos 32 y 33 del Reglamento 
para aplicación de la ley de Funcio
narios y Real orden de la Presidencia 
del Directorio Militar de 24 de Di
ciembre de 1924, a D. Rainón Santos' 
Naya, Guardia primero del Cuerpo de 
Seguridad en El Ferrol.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
»u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 de Julio de 1925.

p . d .,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia, de La Coruña.

Exorno. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el 
sueldo, para Lugo y Yalderas (León), 
con arreglo a los artículos 32 y 33 del 
Reglamento p&ra aplicación de la ley 
de Funcionarios y Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar de 
12 de Diciembre de 1924, a D. Hila
rión Toquero de la Pinta, Cabo del 
Cuerpo de Seguridad en la provincia 
ie  La Coruña.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
ra  conocimiento y demás efectos. Dios 

. guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 de Julio de 1925.

p.' El Director general,
P E D R O  B A Z A N

feuor Gobernador civil de la provin
cia de La Coruña.

Visto el expediente instruido para 
:|a  declaración de insalubridad de los 
lácrenos pantanosos que integran el

barranco de “Albufereta”, en el tér
mino municipal de Alicante : 

Resultando que en el mes de Mayo 
de 1923, el Presidente del Colegio Mé
dico de la provincia de Alicante, p re
sentó la denuncia de la  existencia en 
el partido rural de “Albufereta” de 
unas charcas de aguas muertas, que 
constituyen serios focos de infección 
palúdica:

Resultando que en virtud de la ci
tada denuncia de 8 de Marzo de 1924 
se decretó la instrucción del expe
diente para declaración de insalubri
dad de los terrenos encharcados, en 
cuyo expediente han informado los 
Subdelegados de Medicina y Veteri
naria, confirmando la existencia de 
focos palúdicos, y requerido el Al
calde pedáneo para que indicase a 
quién pertenecían los terrenos en
charcados, a los efectos que previe
nen los artículos 60 y siguientes de 
la ley de Aguas, manifestando el re 
ferido Alcalde que eran de la propie
dad del Estado:

Resultando que, tanto la Junta pro
vincial de Sanidad, como la munici
pal del término de Alicante y la Co
misión municipal permanente, acor
daron por unanimidad considerar in
salubres los referidos terrenos: 

Resultando que por el Gobernador 
civil de la provincia se ordenó publi
car en el Boletín Oficial y  Gaceta d e  
Ma d r id  el edicto abriendo información 
pública por el plazo de trein ta días, 
sin que se presentara reclamación al
guna :

Resultando* qué la Je fa tu ra  de 
Obras públicas informa de conformi
dad con el estudio e informe hecho 
por el Ingeniero encargado, el que 
manifiesta qué los terrenos de qué se 
trata, por su bajo nivel, están cons
tantemente encharcados, y que for
man una depresión, a modo de ram 
bla, de una longitud de unos 500 me
tros y ancho de 60, en las que se 
juntan las aguas del mar y las dul
ces procedentes de sobrantes de r ie 
gos y de lluvia, y que para sanear es
tos terrenos hay que construir un ca
nal de fábrica y elevar el resto de la 
rambla con presas transversales de 
piedra en seco, rellenando los espa
cios comprendidos entre ellos y efec
tuando plantación de consolidación, 
presupuestando todo en 38.000 pese
tas, que podrán reducirse á 26.000 si 
el relleno entre presas se deja a car
go de los arrastres procedentes de 
sucesivas avenidas:

Resultando que, tanto la Gomi^ión 
provincial dé Alicante, corno la D ireé-. 
ción general y Consejo de Obras p ü - . 
blicas, en sus razonados informes,

opinan debe declararse la insalubri
dad de dichos terrenos:

Resultando que pasado él expedien
te a la Comisión Central Antipalúdica, 
es del mismo parecer que todos loa 
inform antes:

Oída a la Sección de Sanidad inte
rio r del Real Consejo de Sanidad: 

Considerando que en la instrucción 
de este expediente se han llenado tol
dos los requisitos legales que previe
ne el Real decreto de 21, de Marzo 
de 1895, y que en todos los informes 
emitidos se demuestra la insalubri
dad de los terrenos y la conveniencia 
de que sean saneados por medio de 
la elevación y plantaciones conve
nientes,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer se declare la insalubri
dad de los terrenos pantanosos del 
barranco llamado de “Albufereta”, en 
él término municipal de Alicante.

De Real orden lo comunico a Y. S* 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 8 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO 

Señor Gobernador civil de Alicante.

Ilmo. Sr.: P ara  dar cumplimiento' 
al artículo 5.° deil Real decreto de 9 
de Diciembre último, que ordena el 
nom bramiento de una Comisión en
cargada de form ular el plan de es tu 
dios y eil Reglamento de la Escuela 
Nacional de Sanidad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la citada Comisión] 
quede constituida en la form a si
guiente:

El D irector general de Sanidad, 
Presidente.

Vocales: Los Inspectores generales 
de Sanidad in te r io r  exterior e Ins
tituciones sanitarias; e l  D irector de 
Sanidad del puerto de Barcelona; el 
D irector del Institu to  Nacional de 
Higiene de Alfonso XIII; el Jefe de la1 
Sección de Química y Subdirector deí 
m ism o; el D irector del Hospital del 
Rey; el Inspector general de Higiene 
pecuaria; el Catedrático de P arasito 
logía de la Facultad de Medicina dé 
Madrid; el Decano de la Facultad de 
Farm acia; el Inspector provincial de 
Sanidad de Madrid; el inspector pro
vincial de Sanidad de Valladolid;" el 
Arquitecto D, Bernardo Giner de lúa 
Ríos y García, designado por la So
ciedad Central dé A rquitectura; el 
Ingeniero m ilitar y  .Consejero de Sa
nidad D. Eduardo Gallego" Ramos, y el
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J e fe  del Parque Central de Qanidad 
civil, que actuará de Secretario.

De Real orden lo digo a V. I, para 
bu  conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho*

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q . D. g .J á 
se ha servido conceder la excedencia 
por término de uno a diez años, con 
arreglo al artículo 41 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 19 í 8 y al 9.° 
del Real decreto de 21 de Diciembre 
de 1923, a Esteban Martín Herreros, 
Portero quinto de lo.s Miiyi t̂eidos ciT 
[viles, con destino en la Estafeta de 
Reus (Tarragona).

De Real orden lo digo a Y. I. para 
bu conocimiento y efectois. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 9 de 
SJulio de 1925.

El Subsecretario encargado del despache^

MARTINEZ ANIDQ

Señores Director general de Comu
nicaciones y Oficial Mayor de la 
Jefatura del Gobierno.

S. M. el R ey  (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder ail Oficial de primera 
clase del Cuerpo de Cor-reos, adscri-: 
to a la Administración principal dé 
Toledo, D. Claudio Fernández Pe
ces, licencia por Enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de 
su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe-: 
jdda por Real decreto de 16 de Ju- 
dio de 1910, significándole que, se
gún dispone el párrafo inicial dEl 
Reglamento de aplicación menciona
do, se entenderá qqe el interesado 
jh'acE uso de ella desde eil día que re
ciba la orden de concesión, lo digo 
á Y. S. a los efectos oportunos, re
mitiéndole las diligencias instruidas 
para que las una como justificantes 
a la nómina correspondente. Dios 
guarde a Y* S. muchos años. Ma
drid, 10 de Judio die 1925.

El Director general,

TAFÜR

S. M. el R e y  (q. D. g .)f de con
formidad con lo., prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Rjegtta* 
mentó de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al JefE de Negociado 
de segunda clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Administración 
principal de Jaén, D. José A. Mar
tínez Salvans, licencia por enferme
dad, con todo el suteHdo, para aten
der, durante treinta días, al resta
blecimiento de su salud.

De Real orden, En uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju- 
ilio de 1910, significándole que, se
gún dispone el párrafo inicial dEl 
Reglamento de aplicación menciona
do, se entenderá que el interesado 
La/cE uso de ella desde eil día que re
ciba la orden de concesión, lo digo 
á Y. S. a los efectos oportunos, re
mitiéndole las diligencias instruidas 
para qué las una como justificantes 
á la nómina correspondente. Dios 
guardé a Y*. S. muchos años. Ma
drid, 10 dé JuUio d*e 1925.

El Director general,
TAFÜR

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ART ES

REALES ORDENES 
limó. Sr.T Dé conformidad con lo 

propuesto por la Comisión permanen
te del Consejo dé Instrucción' pública, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a doña María Josefa 
Pascual Ríos, en yirtu3 de concurso 
previo de traslado, Profesora' nume
raria de Matemáticas de la, Escuela 
Normal de Maestras de Cádiz.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Mayo de 1925.

391 Subsecretario encargado del Ministerio^
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza'. Se
ñor Rector de la Universidad de Se- 
yilla. Señoras Directoras de las Es
cuelas Normales de Maestras de Cá
diz y de La Laguna (Canarias).

Méritos y servicios de doña MaHa Jo
sefa Pascual Ríos« *

Profesora numeraria de Física» 
Química e Historia Natural dp la Eé~ 
cü éia  Ñornial de Maestras dé Lá La
gu n a  (Canarias), hombrada por; Real

orden de 8 de Enero de 1919 como; 
Maestra normal procedente de Ha Es
cuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio.

En virtud de concurso dê  i raslado 
fué nombrada para desempeñar igua
les asignaturas en la Normal de Jaén, 
por Real orden de 22 de Mayo de 
1919, y en la Normail de Teruel, por 
Real orden de 4 de Junio de 1920.

Por Real orden de 8 de Septiem
bre de 1920, y en virtud de permuta, 
fué nombrada Profesora numeraria 
de Matemáticas de la Normal de 
Maestras de La Laguna (Canarias).

Pof nueva permuta, y Real orden 
de 4 de Octubre de 1920,;pasó a des
empeñar el grupo de Física, Química 

, e Historia Natural.
Posee eil título profesional corres

pondiente.

limo. Sr.: Yisto el expediente de 
que se hará mérito; y 

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Hacienda, fecha 30 de 
Octubre último, se puso a disposición * 
de este Departamento la cantidad de 
51.948,11 pesetas que a Instrucción 
pública habían correspondido en la 
herencia de D. Juan Ruiz Andión, ve
cino que fué de Realejo Alto (Cana
rias), y de la cüal fué declarado he
redero el Estado por haber fallecido 
abintestato dicho señor y sin pa
cientes dentro del sexto grado: 

Resultando que la Inspección de 
Primera enseñanza de Canarias occi
dentales propone que dicha suma se 
destine al establecimiento de una Fun- 
dación en: memoria del causante, a fin 
‘dé con sus rentas atender a obras 
circum y post-escolares, pudiendo 
constituid su Patronato la Junta local 
de Primera enseñanza de dicho pue
blo.:!

Considerando que según el artícu
lo 15 del Real decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 5 de 
Noviembre de 1918, en relación coh 
el 956 del Código civil, para fijar el 
destino de esta herencia debe preva
lecer el orden en los mismos previs
to, esto es: atenerse, en primer lu
gar, a las Escuelas gratuitas del últi
mo domicilio del difunto:

Considerando que, a fin de crear 
de modo permanente la Obra pía qtié 
pretende establecerse, el capital he-*, 
redado por Instrucción pública debe 
invertirse en una inscripción in
transferible de la Deuda del Estado *  
nombre de Ha misma Obra:

Considerando que con ello se ing-* 
tituye una Fundación particular dé 
carácter docentej 

CfQnsider andq q^nadie mej or qu* 
los s.eñ.oréf Alcáfiíj^ '¡Gura párrpeo f  

k ñá X l̂alí-'áe
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te 'enseñanza de Realejo Alto pueden 
ejercer el patranazgo de la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propues
ta de la Sección de Fundaciones y de 
'conformidad con eil dictamen de la 
Asesoría jurídica de este Mi ú r ’erio, .. 
se ha servido disponer :

1.° Que se autorice a la Junta 
provincial de Beneficencia de Gana- 
Irias para retirar de la Delegación de 
¡Hacienda de Santa .Cruz de Tenerife 
Has 51.948,11 pesetas que a Instruc
ción pública han correspondido en el 
¡abintestato de D. Juan Ruiz Andión.

2.° Que dicha Junta proceda in- 
ipiediatamente a invertir la expresada 
Suma en títulos de la Deuda pública, 
[que, después, convertirá en una ins
cripción intransferible de tía misma 
Deuda a nombre de la Obra pía que se 
jerea; inscripción que entregará al 

’ ¡P atronato, dando cuenta de todo ello 
a este Ministerio.

3.° Que se consideren patronos 
;de la Fundación a les señores Aton
de, Gura párroco y el Yoeal que de
signe la Junta locaJl de Primera en
señanza de Realejo Alto, en la pro
vincia de Canarias.

4.° Que dicho Patronato proceda 
a redactar las bases por que haya de

■ regirse.
5.° Que proceda asimismo a pro- 

¡poner a este Protectorado-Ha ‘distri
bución que mejor entienda de las 
rentas de que disp onga, debiendo des
tinarlas a obras círcum y  post-esco- 
lares en favor de los alumnos de las 
¡Escudas nacionales de Realejo Alto.

6.° Que por el mismo Patronato 
¡8-e incoe en seguida el expediente de 
Clasificación determinado en el ar  ̂
[tículo 40 de la Instrucción de 24 de 
SJuffio de 1913; y

Tí® Que la presente Real orden se 
comunique^al ^Ministerio de Hacienda, 
jal inspector-Jefe de Primera ense
ñanza de Canarias occidentales y a Ja 
«Junta provincial de Beneficencia.

De Real orden lo digo á Y. i. para 4 
jBü conocintienfo y efectos. Dios guar- " 
tío S T  ! .  muchos añs. Madrid, 18 d e * 

' íunltf de 1925.
ÍJl Subsecretario encargaClo ¿Leí Mixñíiterto,

im&ms
Señor Jefe encargada del despacho de > 

la Dirección gjexwal de P r io r a  
enseñanza.

F O M E N T O

REALES ORDENES 
De conformidad con lo dispuesto ’ 

'en el párrafo tercero de la Real or« !

den de la Presidencia deí Directorio 
Militar dé 7 de Enero último (G a c e t a  
dél 8),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar cesante, por no haberse 
presentado a tomar posesión de su 
destino, al Portero quinto Félix An
gel! Yaldeita, reingresado p.or Real 
orden de 3 de Junio último en la Je
fatura, de Obras públicas de Avila.

De Real orden lo digo a Y. S, para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 9 de Julio de. 1925.

M  Subsecretario encargado Sel fep&cbo,
' ■ YIYEB

Señor Ofician mayor de la Jefatura 
del Gobierno y Presidencia del Di
rectorio Militar;

En cumplimfento do lo dispuesto 
en la Real orden deif Dir e ctor i® Mili
tar,- fecha 8 4cl ^ct\ml tGAOi^rd^ 
hoy),

S. M. el R e y  (q. B. g.) ha temido 
a bien nombrar, en turno de cesantes, 
Portero quinto de los Ministerios ci
viles a José Gasto Ponoe López, ce
sante de este Ministerio, con destino 
a la Sección agronómica de Murcia, 
dependiente de este Departamento, y 
sueldo. pesetas, .. ..

De Real orden lo comunico a V. S. 
para su conocimiento y  efectos. Dios- 
guarde a Y. S. muchos-años. Madrid, 
9 de Julio de 1925.

JEl Subsecretario encargólo del despache,
YTYES

Señor Gfichd mayor de la Jefatura 
desgobierna y Bresideeaoia dehl)}- 
cetario  Militar.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real' .mé&m ,d©l- DÉrnótorio- .Ití-'- 
liter fecha 8 del actual (GAdum M  
hoy|i,

-«Litar (q. Dt ~g.) ha tenido 
a bien nombrar, tumo de ro
santes* Hortera quinto los Mi
nisterios civiles n Steforiano Gómez 
Miguel, casante del Ministerio de 
lacknda, con destino a la i  5 J1 Re
gión agronómica de .'Santa Gmz da 
Tenerife, Isla de Tenerife (Gana- 
riasj, dependiente de este Departa
mento y sueldo anuaü M  2.000 pe
setas. ‘

De Real orden lo digo & Y. S. j»a- 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. mpehos años. Ma
drid, 9 de Julio de 1925,

m Bübaí-cratííUo }M\: despacho.
my e s  ~

Señor Oficial mayor, de la Jefatura 
del Gobierno y Presidencia de¡l Di 
réctorio Militar.

; Ejn cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden del Directorio Mi
litar fecha 8 del actual (G a c e t a  de 
hoy),

S. M, el R e y  (q D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, en turno de ce
santes, Portero quinto de los Mi
nisterios civiles, a Manuel Rando 
Gómez, cebante del Ministerio de 
Hacienda, con destino a la Sección 
Agronómica de Santa Cruz de Tene
rife, Isla dq Tenerife (Ganarías), 
dependiente de este Departamento y 
sueldo anual de 2.000 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. - S. muchos años. Ma
drid, 9 de Julio de 1925.

■'SDh^rstítrl'o' -efceargaxtó Sél despacha 
YIYEB

Señor Oficial mayor de la Jefatura 
del Gobierno y Presidencia deil Di
rectorio Militar.

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien nombrar Oficial tercero de 
Administración civil de este Ministe
rio, con destno a la Secretaría del 
mismo, de conformidad con lo dis
puesta en el .artículo 41 de¡l Regla- 
messto para ejecución de la ley de 
22-éedtoliú de 1918, a D, Alejandro 
Barreiro Hoya, que se halla exceden^ 
te y ha solicitado su reingreso, con 
el sueHdo anual de 3.00-0 pesetas, mí 
la vacante que resulte, por pase a 
situación de excedente voluntario? 
de M. -Jesús Fernández - Gande.

Ele Real orden lo digo a Y. S, pa
ra m  conocimiento/ y efectos, Dios 
guarde % Y. S. muchos aAcsu Ma
drid, 1Q de Julio de 1925.

30 StííxBesirfetfitt» «aeai -̂do' d§l
VIYES

S,eño.r OrienactoT de Fag-os de eat» 
MmisteriO.

ADMINISTRACION CENTRALPRESIDENCIA DEL GOBIERNO

•CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCIÓN m  DEFENSA b e  l a  p r o d u c c ió n

Auxilios  !«  las -industrias. .

(Real decreta de 30 de Abril de 1924 
y Reglamenta de 24 de Mayo del 
mismo año.)
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I.—rPetleionario.:. D. Ramón Pérez 
González,•< domdeiliaáüi en ¡Orense y  pro
pietario de una mina situada en F lor 
fiel .-Rey, .Ayuntamiento de V i llar de vós.

II .— Industria: Explotación de la 
pTombajina y  el uraiiro.

I I I . — -Auxilios ^solicitados: Présta
mo en efectivo de 203.70b pesetas para 
explotación de la mina de grafito.

Lo que se Lace público para que los 
que sp .consideren con derecho a re- 
1 .clamar corara Ja preinserta petición 
formulen, en el -plazo de ocho días 
hábiles, .que fija el artículo 37 tí el 
'¡mencionado Reglamento, contados . a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en Jas publicaciones Oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
acompañada tío copia simple, pre
sentándola o dirigiéndola por .correo 
-certificado a l . Presidente de la Becerón 
!de Defensa de la producción del Con
sejo de la -Economía Nacional, que ra
dica en esta Corte, calle de la Magda
lena, número 12.
. tl s  copia del original remitido por 
tíicba Sección a esta Presidencia 'del 
Gobierno para su publicación, según 
previene la Real orden circular de 14 
de Julio de -1924 .(Gaceta • del rdlá 18).

Madrid, 9 áe >Jú lamido 
Oficial -mrvyor. Conde‘de; Morales- do¡ los 
Ríos.

N ú m e ro  9 5

# I.— Peticionario: La ••Compañía ./Na
cí o nal (le Oxígeno, S. -A., domiciliada 
en Bilbao.

II.-— Industria: ;La.brieación. d e  • oxí
geno.

III.-—A  rodil os ;s ó ii di t ados: Exención 
Üe derechos - arancelarios de importa
ción .■ par a • 2,ORO bóte] 1 ones de acer o ;es - 
tirado, probado -a '309 atmósferas, Jo 
que corresponde -a una 'presión de re
lleno de 150 atmósferas de 40 litros, 
igual - a 0 un3 de capacidad cada una; 
y  para Ja -siguiente 'm aquinaria:

Un xompreaor-de alta y/ baja ten-* 
felón.

Un Idem.' d e ^M an í aco ?e.on eiionctai- 
lador. ;

¿Dos Instalaciones ¿pam nelimbíar $1 
jitíldo carbónico.
/Dios Idem rparq tseüar «el caire.
4Un aparato /.previo para rrefrigerar 

i l  ^ire.
Un ídem separador para la liqu i-  

8 ® ecM n -^e l m im .
Un recaleaitador para  lesbé lar él 

j a r a t o  separador.
Tafias fias l e e r í a s  Jde unión entre 

Jos apamfos.señalados.
Dos juegos de aparatos de análisis.

; ;Un compresor de oxígeno de fases.
’; Una instalación de relleno de oxí
geno.

Un juego de placas para las vá l
vulas.
i Manguitos de cuero para todos los 
feilindros.
; L o  que se hace público para que los 

jgue se consideren con derecho a re
clamar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles, que fija  el artículo 37 dei

mencionado Reglamentp, contados a 
partir de la inserción del .presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
ha protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia, simple, p r e 
sentándola o dirigiéndola p o r  correo 
certificado al Presidente de Ja Sección 
de Defensa de la producción¡del Con
sejo de la Economía,Nacional, que ra
dica en esta Corte, ¡calle de ia  Magda
lena, número 12.

.Es copia del original remitido por 
dicha Sección, ia esta -Presidencia, del 
Gobierno para su publicación, según 
previene ía Real orden circular- de 14 
de Julio de 1924 (G aceta  del día 18).

-Madrid, 9 de Julio de 19.25.— -El 
Oficial * mayor. Conde ?de ¡'Morales de Jos- 
Ríos.

N ú m e r o  9 6

I.— Peticionario: D. Ramón ¡Díaz de 
So llano Ussía, en nrtínbre de la Com
pañía anónima -Pese-arma, Fábrica de 
Santoña, domiciliada en Madrid.

IT.— Industria: Aprovechamiento de 
los desechos del pescado dé las fábri
cas de conservas, así corno el de los 
pescados que por su calidad poseen 
poco va lor comercial en el mercado/ 
buscando en especial la extracción del 
aceite y  producción de carne pu lveri
zada de pescado, colas, abonos quím i
cos,/■.e-t-c., etc-.

11 í .—;-Áux i 1 i os solicitadas r  ̂a) Exen
ción d'e los impuestos de Derechos rea
les y -Timbre para  todos ios actos /le 
constitución, ampliación, mefundición 
y  transformación de la Sociedad v su 
capital -durante -el plazo ríe -ocho .-años.

h) Reducción al 50 por 100 ele to
dos los tributos directos sobre la in
dustria -y sus uíifidadeA.

c) Exención ele los ¡Derechos-reales 
de''-importación' durante un quinque
nio, también para Ja mmardoaria es
pee i al m'ás nace sari a.

•tí) Intervención y  apoyo del G o 
bierno para gestionar cerca de las Cor
poraciones Jo cále s ia -concesión de 
exenciones, reducciones o anulaciones 
de arbitrios.

JLoique r e  hace .público . par af que los 
que se consideren ,.con derecho .¡a re 
clamar .contra ¿Ja ^preinserta petición  
formulen, mi e l píazo J e  vétete días 
hábiles, mué >fija .el artículo 37 del 
mencionado /Reglamento,  ̂contados a  
partir de la  Inserción del pfesente 
anuncio en Jas publicaciones Pfioial.es., 
la protesta razonada que /corresponda, 
acompañada: de capia ain^ple, pre- 
sentándola o dirigiéndola p o r  rorreo 
certificado al Presidente dé. la Sección 
de Defébsa de la producción del - Con
sejo de la Economía Nacional, que ra
dica en esta Corte, calle de la Magda
lena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Gobierno para su publicación, según 
previene la Real orden circular de 14 
de Julio de 1924 (Gaceta  del día 18).

Madrid, 9 de Julio de 1925. —  El 
Oficial mayor. Conde de Morales de los 
n Íno

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y  J U S T I C I A

SU B SE C R E TA R IA
Eni é l Juzgado de primera rnstancíf 

de Dolores se halla vacante, porIr&SA. 
lación del que Ja desempeñaba, U  
plaza de Médico forense 'y  de Ja 'PrL* 
sión preventiva, de .categoría de as
censo, que debe proveerse por corv* 
curso de méritos en la 'categoría te* 
mediata inferior, conforme a lo pre* 
venido en el artículo 8.° del Real de< 
creto de 12 de Abril de 191.5,

¡Los solicitantes dirigirán sus ins< 
tancias al Presidente de . la Audiencia 
territorial de Valencia, por conducta 
del Juez del partido en que .preste# 
sus servicios, dentro del plazo de 
.treinta días naturales, a contar des-* 
de la publicación de esto anurucio en 
la Gac e ta  de M a d r id .

/Madrid, 6 de Julio de 1925. —  E l  
Subsecretario, García--Doyena.

En. el Juzgado de primera ins:iarw 
cia de Játiba se JialJ-a vacante, pb£ 
fallecim iento de D. DaJbino M o r a r 
les, la  plagia de Médreo/forense :Y 'te 
la Prisión preventiva, do -cfitogoTm 
de ascenso, que fléhe i proveerse por 
ooncursq de anfigüedad absoluta en Ja 
categoría inmediata Inferior, confor- \ 
me a lo prevenido en él artículo S:c 
del Real decreto de 12 de Abril de 
1915.

Los solicitantes d irig irán  sus ins^ 
tancias al Presidente dé la Audi en-v 
cia te rr ito r ia l de Valencia, por con
ducto dei Juez -del apartido en que 
presten sus servic ios, dentro 'del 
p lazo  de -treinta días naturales, :a 
contar desdé Ja públTeación de estó 
anuncio en ’ Ja* G aceta  be Mab rid  ,

¡Madrid, 6 Me Julio de J92'5.-~F¡1 
Subsecretario, García-Goyena,

En e l Juzgado de primera instancia 
de Gádiz se -baila ^meante, por defun
ción‘de :D. EraneiscD de la Torre, Ja 
Secretaria judicial de ^alegoría ‘de 
téfanmq, que debe proveerse por an
tigüedad en la 'categoría inferior > in- 
miiiata, ./como eomprendMa 1̂ ? prL:
meso de los Turnos restablecidos .en él 
párrafo 'segundo del artftóo 12 déb 
Real - decreto -de T i J b i n i o  ¿ de 191L 
modificado epor mi Me 26 ^de Julio de

tífios j^ecrefearios espinantes presen^* 
tamén ? sus instancias en la forma pr€s« 
venMa p o r  .el artícu lo 14 ‘ dél mism^ 
Real -decreto, dentro .del plazo :d& 
treinta días naturales, a contar destín 
la . publrcación de este anuncio ^en }M  
G aceta  de M adrid .

Madrid, 9 de Julio de 19(25.— El S i0 :4 
secretario, García-Goyena,

HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE TESO
R E R I A  Y  C O N T A B I L I D A D

LOTERIA NACIONAL

Habiendo suín 'o extravío el billete 
de la Lotería  üaomnal de segunda se*»
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número 5.267, del sorteo que ha 
celebrarse el día 11 del corriente,

Esta Dirección general, de eonfor-: 
tódad con lo dispuesto en el artícu
lo 10 de la Instrucción de 25 de Fe
brero de 1893, ha acordado declararlo 
sanio a los efectos del mencionado sor
teo, quedando el mismo de cuenta del 
Estado.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y  demás que co
rresponda.

Madrid, 9 de Julio de 1925.— El D i
rector general, Arturo Foreat.

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a doña 
Teresa Elósegui Ansola, Presidenta de 
la Asociación de Señoras para el me
joramiento moral y material de la 
clase obrera die Tolosa (Guipúzcoa), la 
celebración de una rifa con carácter 
benéfico, consistente en una bicicleta, 
en combinación con el sorteo de la 
Lotería Nacional de 1.° de Septiembre 
próximo, aplicando sus productos a 
los fines de dicha institución, quedan
do obligada la solicitante a satisfacer 
a la Hacienda el impuesto del 4 por 
.100 establecido por el artículo 5.° del 
¡Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, y 
sometiendo los procedimientos de la 
rifa  a cuanto previenen las disposi
ciones vigentes. Lo que se anuncia 
para conocimiento del público y de
más que corresponda.

Madrid, 9 de Julio de 1925.— El 
Director general, Arturo Foreat.

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Mariano Torróntegui Arteagabeitia, 
Alcalde del Ayuntamiento de Sa n tur - 
ce-Antiguo (Vizcaya) y Presidente del 
Hospital-Asilo municipal de dicho 
Concejo, para rifar con carácter be
néfico, en combinación con el sorteo 
de la Lotería Nacional de 1.° de Sep
tiembre próximo y con aplicación de 
suü productos a los fines del citado 
Establecimiento, lo siguiente: Una
y&qa, apreciada en 2.000 pesetas, para 
el billete cuyo número sea igual al 
de) premio primero de dicho sorteo; 
jan aparato de radiotelefonía, tas si
do en 1.000 pesetas, para el b ii'ite 

sea igual al del segundo premio; 
un máquina Sínger 5 para coser para 
t í  billete cuyo número sea igual al 

obtenga el tercer premio, apre
ciada en 500 pesetas; un reloj de oro, 
Longines, valorado en 450 pesetas, 
paira el billete igual al del número 
anterior al premio primero de dicho 
sorteo; una bicicleta, apreciada en 300 I 
pesetas, para el billete cuyo número I

sea igual al posterior al del primer 
premio; un reloj-muñequera de seño
ra, valorado en 200 pesetas, para el 
billete cuyo número sea igual al an
terior del segundo premio; unos pris
máticos, apreciados en ’ 150 pesetas, 
para el billete cuyo número sea igual 
al posterior del segundo premio; un' 
monedero de plata, tasado en 100 pe
setas, para el billete cuyo número sea 
igual al anterior. al tercer premio, y 
una pluma estilográfica, valorada en 
50 pesetas, para el billete cuyo nú
mero sea igual al posterior al premio 
tercero;

La citada rifa constará de 36.000 
billetes, al precio de 75 céntimos de 
peseta por cada uno, quedando obli
gado dicho interesado a satisfacer a 
la Hacienda el impuesto del 4 por 100 

^establecido por el artículo 5.° del De
creto-ley de 20 de Abril de 1875, y 
sometiendo los procedimientos de la 
rifa a cuanto previenen las disposi
ciones vigentes.

Lo que se anuncia, para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 9 de* Julio de 1925.--E l D i
rector general, Arturo Foreat.

F O M E N T O

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTU
RA, MINAS Y MONTES

De acuerdo con lo que dispone el 
Real decreto de 17 del corriente mes 
(G a c e t a  del 18),

Esta Dirección general ha resuelto 
convocar concurso entre ingen ieros  
de Minas con derecho a ingreso en su 
Cuerpo, para proveer 13 plazas que 
están vacantes de Ayudantes prime
ros del Cuerpo Auxiliar de Minas, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas.

Los solicitantes presentarán sus 
instancias en el Registro general del 
Ministerio de Fomento, en el término 
de veinte días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la G ac e t a  d e  Ma d r id , incluyéndo
se en este plazo los festivos y expi
rando el mismo a las trece del día en 
que corresponda el vencimiento.

Las va re tes  se adjudicarán por or
den riguroso de antigüedad de su es
calafón entre los solicitantes, según 
prev ien e^  Real decreto citado. h 

Lo que participo a V. S. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V S. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 192-5.— El Director ge
neral, José Vicente Arche.
Señor Ordenador de Pagos por obli- 
• gaciones de .este Ministerio*

Terminados los ejercicios de las 
oposiciones convocadas por Real orden 
de 17 de Diciembre último entre Pe
ritos agrícolas que poseyeran el Título 
oficial para proveer cuarenta plazas de 
aspirantes a Ayudantes del Servicio 
agronómico, el Tribunal ha conside
rado aptos, con derecho a ingreso en 
dicho Cuerpo, a los cuarenta señores 
opositores que por orden de méritos 
a continuación se expresan:

1.— D, Manuel Lamarca Martínez.
2.— D. Jesús Gil Blanco.
3.—D. César Flores Fernández.
4.—ü. Justo Manuel Rodríguez Ra

miro.
5.— D. Francisco Nacher Ferrándiz_
6.—D. José Oliag Cáceres.
7.— D. Emilio Losada Pérez.
8.— D. José Antonio Reneses Pas-. 

cuarelli.
9.—D. Angel Ampuero Cibeira. <
10.—D. José Joaquín Serna García*
11.—D. Francisco A r a n d a  Rodrí

guez.
12. D. Pedro Fernández Delgado. ;
13.— D. J u l i o  Fernández Cordero 

Pujante.
14.—D. José Juárez Capilla.
15.— D. José Reolid Oarcelén.
16.— D. Rodolfo de Asas Uriarte.
17.— D. Marcelo Marco Hernando.
18.— D. Claudio Rodríguez Segura*
19.— D. Enrique Maciñeira Lage.
20.— D. Manuel Castedo Barba.
21.— D. Emilio Molina Lima.
22.— D. Joaquín Agustín Barrera 

Ruiz.
23.—D. Pedro Fernández Navarro*
24.— D. Constantino Irún Pardo.
25.— D. Enrique Fluiters Aguado.
26.— D. Joaquín Felipe Martín.
27.— D. Félix Arrué Astiazarán.
28.— D. Isidro Alonso de Medina P i

queras. ‘
29.—D. Luis Videgain González.
30.— D. Román Muñoz Arbeloa.
31.— D. Gaspar Victoria Franco.
32.— D. Manuel Duplá Martín.
33.— D. Arturo Neira Fernández.
34.— D. Félix Luis Oliver Portolés*
35.— D. José Vicente Montoya Laho?
36.— D. Alfonso Rey Teijeiro.
37.— D. Sebastián Rivas Calvo.
38.—D. Pedro Duplá Pueyo.
39.— D. José Artés Romero.
40. D. Laureano Ramos Ayuso.
Lo que se publica en la G a c e t a  d ú  

M a d r id  para conocimiento de los in-> 
teresados, quienes irán ingresando en' 
el Cuerpo de Ayudantes del Servicio 
agronómico por el orden indicado, se* 
gün vayan, ocurriendo vacantes en el 
mismo. ...

Madrid, 8 de Julio de 1925.— El D i- 
rector general, José Vicente Arche.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)» j  
Paseo de San Vicente. 20.


